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CONIRAIO DE PRESIACIÓN DE SERV CIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COM S ON
ESTATAT DEt AGUA DE .JALISCO, REPRESENTADA EÑ ESTE ACTO POR EL ING. CARI.OS
VICENTE AGUIRRE PACZKA, EN SU CARACTER DE DIRECTOP GENERAI, A LA CUAL EN tO
SUCESIVO SE LE DENOM NARÁ COMO " I.A CEA", Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA
MORAL DENOM NADA INGENIERIA EN TEI.ECOMUNICACIONES E INÍORMÁTICA, S.A. DE

C.V., IA CLAI COMPAAFCF A I A CFI FBEACION DFI PEFSFNTF CONTRATO A TRAVÉS DE

SU APODERADO GENERAL PARA ACTOS DE ADMIN SIRACION, I.IC. CHANTAI. MONTAI.VO
TEDESMA, A QUIEN EN tO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO'EI. PROVEEDOR", MISMO
QUE SUJETAN At TENOR DE LAS SIGUIENTES DECTARACIONES Y CIÁUSULAS:

DECI.ARACIONES

I.. DECI.ARA I.A "CEA'' QUE:

1.2.- De ocuerdo con lq frocción XXXIX de ortÍculo 23 de lq Ley del Aguo poro e] Eslodo
de Jolisco y sus Municipios, iiene como uno de sus otribuc¡ones ejercer en el ómbito de
su competencio, funciones y qtribuciones en moieriq de qdminisirqción, informoción,
ploneoc¡ón, control, superv¡sión y v¡g¡loncio de oguos en e estqdo de Jo isco.

1.3.- E dío l3 de diciembre de 2018, iue nomb¡rodo por lo Junlo de Gobierno de lo
Comisión Estotol deL Aguo de Jolisco, ol lng. Corlos Vicente Aguirre Poczko, como su

Direcior Generol, de conformidqd con o dispuesto por lq frocción ll del ortículo 25 de lo
Ley del Aguq poro el Estodo de Jolisco y sus Municipios, y quien tiene el corócler de
Apoderodo Generol poro p ei'los y cobronzos y pqro octos de odministroción, en os
lérminos de o irqcción I del ortículo 35 de lo Ley del Aguo poro e Esiodo de Jolisco y sus
Municipios y 3l de su Reg omenio.

1.4.- Parq cubrir los erogqciones que 5e deriven del presenle conkolo, se cuenio con
Recursos de Gqsto Corrienle/Recursos SEPAF 2019. Número de cuento 0884371445,
Requiric¡ón 23ó. Orden de Compro 90.

1.5.- Señolo como su domicilio poro oír y reclbir notif¡cociones, oún los de corócter
persono, en lo Avenido Froncio número 1726, Calanio Moderno, Código Postol 44190,
de Guodolojoro, Jolisco, los que surilrón sus efecios legqles poro iodos los f¡nes y efectos
de este conirqto, mientros no señole, medionte escrilo, otro disiinio.

1.6.- Lo jusiificoción de lq osignoción del presenie conlrolo es por lo sigu¡ente rozón: el
presente coniroto se odjudicó o "E Proveedor", o trovés del procedimiento de Lic¡toc¡ón
Sin Concurrencio del Comité de Adquisiciones, ot¡icvlo 72, de lo Ley de Compros
Gubernomenlo es, Enojenociones y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Jolisco y sus
Municipios, y demós oplicobles de su Reg omenlo, osÍ como, el odÍculo l0 frqcción I , de
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l.l,- Es un Orgonismo Público Descentrolizodo del Gobierno del Esiodo de Jo isco,
creodo por decreto 21804/LVll/0ó de Congreso del Eslqdo, de fecho 3l de enero de
2007 y publicodo en el Periódico oiicio "El Esiodo de Jolisco" con fecho 24 de febrero
de 2007, con personolidod jurÍdicq y potrimonio propio, en os términos del ortículo 2l de
lo Ley de Aguo poro el Esiodo de Jol¡sco y sus Municipios.
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los PolÍlicos, Boses y Lineomienios poro lo Adquisición, Enojenoción o Arrendomienlo de
Bienes o lo Confotoclón de Servicios de lo Entidod Pqroesiotol Comisión Estoiol dei
Aguo de Jolisco, pqrticipondo en dicho procedimienlo los siguientes empresos l.-
lñgenierío en Telecomunicociones e lnformófico, S.A. de C.V., 2,- Mirocle Business
Network, S.A. de C.V., 3.. Compucod, S.A. de C.V.,4.- Gomo Sistemos, S.A. de .C.V.,5.-
Toodte. s.A. de c.v.. por o que el licitonte INGENIERíA EN TETECO UNICACIONES E

lNnoRMÁ cA, s,A. DE C.v., por hober cumplldo con los documenlos, especilicociones
solicilodos y ser uno propueslo conveniente. solvenie y mós económico poro lo "CEA", y
que odicionolmente dicho empreso cumple con los condiciones técnicos y legoles por
lo que se refiere o lo Adquisición de lo PARTIDA No. I denomlnodo.- PóUZA PARA
ESCENERES KODAK i3400, solicitodo en Boses de lo Licitoción PÚblico Locol Sin

CONCUTTCNC|O dEI COM¡Ié CEAJ-DAII-LPL-Oó/20I 9 "ADQUIS CIÓN DE SERVICIO DE PÓLIZA
PARA ESCANERES KODAK i34OO Y RENOVACIÓN DE PÓLIZA VEEAM BACKUP". se procedió
odjudicor el presenie conlrolo por lo que se refiere o o Porlldo No. l, de los Boses de
Licitoción referido. conforme ol Dictomen Técnico - Adminislrotivo del Áreo requirenle
poro lo Adquisición del Servicio y conforme ol Acto de Resolución efeciuodo medionie
oclo del dío 02 dos de obril de 2019 dos mi diecinueve.

II.. DECI.ARA EL "PROVEEDOR" QI,'E:

ll.l.- Acredilo lo existencio legol de lo 5ociedod deñominodo INGENIERÍA EN

TETECOMUNICACIONES E lNrORriAIlCA, S.A. DE C.V., con el lestimonio de escriiuro
público número 20ól (dos m¡l sesento y uno), de fecho 28 fveintiocho) de ju io de 2005
(dos mil cinco), posodo onte lo fe del Notorio Público número 34 (lreinlo y cuotro) de lo
Municipolidod de zopopon, Jolisco, licenciodo Ricqrdo Sqlvodor Rodríguez Vero, lo cuol
se encuenlro inscrito en lo Dirección del Regislro Público de Comercio del Gobierno del
Esiodo de Jolisco, bojo inscripción folio mercontil 27862*1, bolelo de pogo número
25288849. con fecho de inscripción 03 ltres) de ogosto de 2015 (dos milquince).

11.2.- Lo Lic. Chontol Montolvo Ledesmo, quien se ideniiiicq con Credenciol de Elector
núme,o 2621O792142t8, expedido por el lnstitulo Federol Electorol, ocredito su corócter
de Apoderodo Generol poro Aclos de Adminislroción, de lo persono morol denominodo
lngenleríq en Telecomunlcqclones e lntormóllcq, S.A. de C.V., medionte lestimonio
número de escriluro público número 9,4ó3 (nueve mil cuolrocienlos sesenlo y tres), de
fecho 9 (nueve) de oclubre de 2014 (dos mil colorce), posodo onte lo fe del Notorio
Público número 34 (treinto y cuolro) de Zopopon, lolisco, licenciodo Ricordo Solvodor
Rodríguez Vero, lo cuol se encuenlro inscrito en lo Dirección deL Regislro Público de
Comercio del Gob¡erno del Eslodo de Jolisco, bojo inscripción folio merconlil 278ó2*1,
con bolelo de pogo número 2ló56092, corócter que o lq fechq no le ho sido limifodo, ni
revocodo, lo que decloro bqjo protesto de decir verdod.

11.3.- Se encuenlro regisirodo en 10 Secrelorío de Hociendo y Crédilo Público, con e
regislro federol de contribuyentes número 1T1050728AU7.

ll.¿1.. Que señolo como su domicilio poro oír y recibir nolificociones oún los de corócler
personol en Avenido de los Rosos número 743 (selecienlos cuorento y tres), Colonio
Chopolilq, Zopopon, Jol¡sco, CP. 45040, Tels. (33) l20l-9ó10, los que surtirón sus efectos
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11.5.- Conoce el contenido y los requ¡silos que esloblecen lo Ley de Compros
Gubernqmentoies, Enojenociones y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Jolisco y sus
Municipios; y su Reglomento, los lérminos de referencio poro lo Adquisición de Servicio
de Pólizo poro Escóneres Kodok i3400 poro lo Comisión Eslotol del Aguo de .lolisco,
conforme o lo sol¡ciiodo en Boses y lo propuesto lécnicq del "PROVEEDOR", que
respectivomenle formon porle inlegrol del presente conlrolo o porl¡r de lq fechq en que
se firmo.

ll.ó.- Tiene copocidod jurídico poro conholor y reúne los condiciones técnicos y
económicos poro obligorse o lo ejecución de los servicios objeto de esle controlo, se
encuentro regislrodo en el Pqdrón de Proveedores de Bienes y Servicios del Gobierno del
Eslodo, Secretorío Administroción, número Pl 0065.

11.7.- Eojo proteslo de decir verdqd, no se encuentro en ninguno de los supuestos
previstos en el orlÍculo 52 de lq Ley de Compros Gubernomento es, Enojenqciones y
Conlroloción de Servicios del Estodo de Jol¡sco y sus Municipios;

11.8.- Bojo proleslo de decir verdod, se encuenlro ol corrienle de sus obligociones
fiscoles.

En virtud de lo onlerior y con fundomenlo en los orlícuios I , 2, 42, 47, 52, 53. 72, 76, AO, 81
y 82,85,8ó, y demós oplicobles de lo Ley de Compros Gubernomentoles, Enojenociones
y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Jolisco y sus Municipios; I ,2, 3. 4, 12, 13,20, 25,
38.39, 40.5ó,9ó.101. I03, 110. y demós oplicobles de su Reglomenlo; 1,2,20, ftocc¡óñ l,

2l, 24, y 35 frocción I de lq Ley del Aguo porq el Estqdo de Jolisco y sus Municipios, osí
como os ortículos L 2, 3, l0 frocción ll, Políticos, Boses y Lineomientos, poro os
Adquisiciones, Enojenoció¡ o Arrendomienlo de Bienes, o lo Conkoioción de Servicios
de o Enl¡dod Poroestotol Comisión Estolol del oguo de Jolisco, los portes olorgon los
siguientes:

CIAUSUI.AS:

PRIMERA.. OBJEIO DET CONTRATO

Ei "PROVEEDOR" Se obligo con o "CEA", o exlender o Pó izo poro correspondienle o o
Adquisición de los Servicios de Pólizo poro Escóneres Kodok i3400, por e periodo
comprendldo de unq (Vlgenclq Anuol),o pqrllr de lq expediclón de l¡cenclq por porle
del fobriconle y conforme o lo vql¡dqclón del ó.eo requhente, por o que se reflere o lo
Pqrtldo No. I consirtenle en Póllzq porq Escónerer Kodok 13400 conforme ol Dictomen
Técnico -Adminlskotivo y Resolución de lo Llciloclón Públlco Locol CEAJ - oAll- LPL-06/20'l t
Sln Concurenc¡o delComilé, y coniorrne o o propueslo del "PROvEEOOR", slendo:

Pqrlldo No. I denomlnqdq.-
Póllzo poro ercónere! Kodok 13400.-
Consislente en: Póllzo de renovoción de conlroio poro los dgs equlpos escóneres morco
Kodok. modelo i3400 con los series 53238891 y 53238870, que incluye:
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egoes porq lodos os fines y efeclos de este controlo, mientros no señole medionie
escrilo olro distinio.
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Los servicios serón proporcionodos d¡rectomente por personol Kodok Aloris Méx¡co,

s.A. de C.V., mismos que serón progromodos dlrectomenie por el clienle o
0l8oo*Aloris en díos hóbiles de lunes o viernes en hororio de oficino y/o por medio del
Cenlro de Atención de lflsA.

Gorontíq: Kodok Aloris deberó olorgor lo gorontío respeclo de los refocciones y/o
portes utilizodos con molivo de lo presenloción delservicio.

SEGUNDA.. MONIO DEI. CONTRATO.

El importe de los servicios motivo del presenle conlrolo es de §30,108.00 (lreinto mil
clento ocho pesos 00/100 m.n.) mós el lmpuesto ol Volor Agregodo por S4,817.28 (cuolro
m¡l ochocienlos dieclslele pesos 281100 m.n.), o que nos dq un monlo lolql por

§34,925.28 (keinlo y cuolro mll noveclenlos velnllclnco pesos 281100 m,n.) mpuesto ol
Volor Agregodo VA incluido, desglosóndose de o siguienie monero, conforme ol
Diclomen Técnico y Reso ución, derivodo de o propueslq de "EL PROVEEDOR", siendo;

Porlldo No. I denomlnodo.- Póllzq poro Eicóneres Kodqk 13400 con los sigulentes coslos
un¡tqrlos:

Lo pólizo es onuol 112 meses)

CONIRATO DE PRESTAC ÓN DESERVICOS

NO. CEAI.DAit-DAÍ{Or/2019

ffi
Jolisco

Contidod CANTIDAD
SERVtCIO§

SERIE ESCANERES PRECIO UNITARIO
ANTES OE IVA

SUBfOfAT ANTES OE

lPólizo 2 Servicios
l(Un)

evento de
montenimiento
prevenlivo poro
codo equipo.

53238891 y
53238870

$30,r08.00 $30.r08.00

SUBTOTAL s30,108.00
IVA §4,8r 7.28

TOTAL IVA
INCLUIDO

§34,925.28

6 ruu*rn's

. I lun) evento de montenimienlo preventivo poro codo equipo.

. Serviciosprofesionolesgoronlizodos.

. Asislencio lécnico telefónico.

. Escolomien'o de llomodo de servicios.

. Refocciones 100% originoles.

. Stock de refocciones.

. Servicio en sitio.

. Tiempo de respuesto: NBD (Nexl Business Doy).

. Renovoción del con'lroto por 12 meses.
Alconzobles del servicio:
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Los onleriores conlidodes no podrón ser rebosodos, sqlvo convenio enire los portes u
orden por escrilo, por lo que en oquellos cosos que "El Proveedor" reolice irobojos por
moyor volor ol indicodo, independ¡enlemenle de lo responsobilidod en que incurro por
lo ejecución de trobojos excedenles, no tendró derecho o reclomor pogo olguno por
ello.

TERCERA.. FORMA DE PAGO.

to "CEA" y el "Proveedor" convienen que los servicios objeto del presenle controto, se
poguen en monedo nocionol conforme o lo esloblecido en el punto 3 de lot Bolet de lo
Llcltoclón, denko de los 15 quince díos noluroles posteriores o lo recepción de 1o

documentqción correspondienle de conformidod con los lineomienlos de lo "cEA",
debiendo lo focluro conlener el selo del Áreo requkente y/o firmq del personol técn¡co
responsoble y/o se otorgue oficio de recepción de los bienes y/o enlregobles de los
servicios recibidos o entero sotisfocción el óreo requirente (pólizos), los pogos se
efecluoron conforme o los montos estoblecidos en Io Clóusulo segundo del presente
Conlroto, por lo que e "PROVEEDOR" se obligo o presentor lo focturo respeciivo, lo cuol
deberó reunlr los requisilos fiscoles poro que lo "cEA" previo verificoción de lo focturo y
los servic¡os reolice el pogo conespondienie.

Documentos porq pogo.

o) Orlglnol y dos fotocoplos de lo locluro, o nombre de lo Coml3lón Blolol del Aguo de
Jqllsco. con domlclllo en:
> Colle Froncio No. 172ó,
> Colonio Moderno.
> Guodqlojoro, Jolisco. CP.44190
> R.F.C. CEA070225JK4
Ademós debe envior lo focturo digitol en dos orchivos: PDF y XML ol correo

miriote@ceojolisco.gob.mx con copio o fqelulq¡I¡l-@§egjelse-e.99 , donde seró
volidodo por el óreo de Finonzqs.
b) Originol de lo Orden Cornpro.
c) Folocopio oe Follo y/o de Adjudicoción.
d) Oficio de Recepción de los bienes o Entero Sotisfocción del óreo solicitonte.
e) Fotocopio de lo goronlío de cumplimiento de controto o nombre de lo Com¡sión
Estoto del Aguo de Jolisco, con domic¡lio en lo Colle Alemonio No. 1377, Colonio
Moderno, Guodolojoro. Jqlisco; C.P. 44100, R.F.C. CEA070225JK4.

En coso de que los fociuros entregodos poro su pogo presenlen errores o deficiencios,
lo "CEA", deniro de los lres díos hóbiles siguientes ol de su recepción, indicoró ol
proveedor los deliciencios que deberó coregir. El periodo que lronscurro o portir de lq
indicoción de los deficiencios y hosto que el proveedor presenle los corecciones no se
compuloró poro efeclos del plozo de pogo estipulodo.

úq
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CUARTA.. GARANÍÍAS.

1.. Poro electo de gorontizor el cumplimiento y lo bueno colidod en lo Adquisición de
los Servicios de Póizo porq Escóneres Kodok i3400, de lodos y codq uno de los
obligociones conlroídos en el presenle controlo el "Proveedor" se obligo o exhibir onte
lo "CEA", fionzo por lo conlidod de §3,4t2.52 (tres mll cuolroclenlos novenlo y dos petor
521100 m.n.), contidod que represenlq e1 1A% fdiez por ciento) del monto lotql del
presente controto, expedido por lnslilución Mex¡cono deb¡domente oulorizodo poro
ello, conforme o lo esloblecido en el punlo 13.3 del oportodo de "Goronlíqs", de los

Boses de lo presente Licilqción y que deberó contener el lexto del Anexo 12 de los
Boses.

En coso de otorgomiento de prónogos o esperos el "Proveedor" derivodo de lo
formolizqción de convenios de omplioción ol monlo del presenie conlroto el
"Proveedor" deberó obtener lo modiiicoción de lo fionzo y presentorlo ontes de lo firmo
del convenio respeclivo,

QUtNTA.- PTAZO DE PRESTACIóN DE LOS SERVICIOS (VIGENCIA DE tA PótlZA):

E "Proveedor" se obligo con lo "CEA" o presior los servicios moterio de este controto, el
cuol seró preslodo duronte el período comprendido del l6 dleclté¡t de qbrllde 20lt dor
mll dleclnueve ol 15 qulnce de obrll de 2020 dos mll velnle, considerqndo q demós o
pqrtlr de lo ocllvoclón de lo póllzo por porle del fqbrlcqnle, hociéndose lo oclorqción
con e lo de que el plozo de ejecución esioblecido en el presente ¡nslrumento seró ol que
los porles debon suleiorse. Punto número 02 de lqs Boses de proceso y conforme ol
co endorio vqlidodo por el óreo lécnico solicilonie y esloblecido en o Clóusulo Primero
del presente controto.

sExTA.- CASOS DE RECHAZO. DEVOT.UCTóN Y REPOSTCTóN DE LOS SERVICIOS

En coso de deiectorse defectos o lncumplirniento en los especificoc¡ones contenidqs en
el conlrolo, lo "CEA" procederó ol rechozo de los serv¡cio5, se eniiende como no
entregqdos en lérminos del supueslo señolodo en el oportodo de los penos
convencionoles, oplicondo los sonciones e5tob ecidos de dicho qporlodo, del controto,
hosto en lonlo seon oceplodos por Lo "CEA".

En el coso de que se efectúe lo devolución y reposición de los servicios por motivos de
cumplimienlo de especlficociones originolmente convenidos, dichos sustiluciones no
deberón implicor su modificoción.

Punto 13.ó de los Bo5es de Liciioción

Lo "CEA" de5igno en estos momenlos como persono encorgodo poro dqr seguimienlo y
vigile el cumplimienlo del presente conlroto, por lo que respecto o lo Adquisición del
Servicio de Pólizo poro Escóneres Kodok i3400 de lo Com¡sión Estoiol del Aguo de Jolisco,

& r6fac óN 0! fiv c 05 No cr! o{r{ar 4rr0a
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SEPTIMA.. SUPERVISIóN DE ADOUISICIóN DE tOS SERVICIOS.
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respectivo de lo siguienle monero: PARTIDA NÚMERO I denominqdo Póllzo pqrq
Escóneres Kodqk l34OO.- Dirección de Áreo lnformólico e lnnovoción - Lic. Edgor Andrés
Vózquez Gómez y/o Mlro- Dqvid Compos Romero - Jefe de lnfroestruciuro Tecnológico.

OCTAVA..REI.ACIONES IABORAI.ES.

El "Proveedor" como potrón del peEonol que conlrote con motivo de los trobojos
moterio de este controto, seró el único responsoble de los obligociones obrero
potronoles onte los diversos instituciones y orgonismos públicos, derivodos de los
disposiciones legoies y demós ordenqmientos en moleriq de kobojo y seguridod sociol,
por lo que responde de todos y codo uno de los reclomociones que por esle molivo
hogon sus trobqjodores, como consecuencio de lo onlerior, lo "CEA", seró qjeno o
cuolquiero de los reclomociones presentes o fuluros que hogon los trobojodores del
"Proveedor".

NOVENA.. RESPONSABITIDAD DEI, "PROVEEDOR"

"El Proyeedor" Se obligo o ejeculor por sí mismo los servicios moterio de esle coniroto,
por lo que no podró ceder o lrosposor, o cuolquier oiro persono físico o morol, los
derechos obienldos y los obligociones controídos en virtud del presente controlo.

DÉcIMA.. coNFIDENcIAI.IDAo.

"El Proveedor" y lo "CEA", Convlenen en que lo informoción y documenloción que se
proporcione o se genere con motivo de lq prestoc¡ón del servicio no podrq ser
divulgodo por med¡o de publicociones, conferencios, informes, medios e ectrónicos o
cuo quier otro medio o formo de divulgoción, conocido o que en el fuluro se legoro o
conocer.

En coso de que seq divulgodo lo informoción y documenloción que se proporcione o se
genere con molivo de lo presenloc¡ón de los servicios por medio de publicociones,
conferencios, informes, medios eleckónicos o cuolquier oko rnedio o formo de
divulgoción conocido o que en el futuro se llegoro o conocer, lo "CEA" oplicoró uno
peno consislente en un l0% {diez por ciento) del monlo lolol conkqtodo, que se
desconloró q el "Proveedor" de los soldos o su fovor, pudiendo legqr hosto lo rescisjón
del presente controlo.

DÉCIMA PRIMERA.. PRoTEccIóN DE DEnEcHos DE AUIoR.

De conformidod o los esloblecido en los numeroles l, 3, 4, oporlodo C frocción l, I 3
frocc¡ón lX, ló frocc¡ón Vl, 18, 19, 24 de lo Ley Federol de Derechos de Autor el
Proveedor renuncio o los derechos que esloblece el orticulo 137 de lo yo citodo Ley,
cediendo o fovor de lo CEA, lodos los derechos de exhibición, publicoción,
reproduccióñ, etc. de lo obro molerio del presente controto.

Jolisco
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DÉctMA SEGUNDA.- pRóRRoGA DE r-A vrcENcra.

En coso fortuito o de fuezo moyor, el "Proveedor" podró solicilor por escrito prórrogo ol
plozo de lo vigencio del controto, en un período no moyor de 05 (cinco) díos co endorio
o portir de lo fecho en que oconleció el hecho foriuito o lo fuezo moyor, previomente
comprobodo por lo "CEA", "Proyeedor" deberó en los demós cosos de soliciiud de
prónogo, solicilorlo por escrito y por lo menos con l0 {diez) dÍos de onlicipoción o lo
fechq de inicio de Io mismo, expresqndo los motivos que lo juslifiquen. Lo "CEA" se
reservo el derecho de oceplor o rechozor dicho prórrogo de conformidod con o
dispueslo por los orlículos 80 y 8l Ley de Compros Gubernomentoles, Enqjenociones y
Controtoción de Servicios del Estodo de Jolisco y sus Municipios; y demós oplicobles de
su Reglomento y punlo l3.l de los Boses de Licitoción.

DÉcIMA TERcERA.. PENAS coNvENCIONAtES POR EL INCUMPI.IMIENIO.

Lo "CEA" Tendró lo focultod de oplicor los penos convencionoles. sobre el importe lotol
de los servicios que no hoyo suminislrodo en lo formo y plqzos convenid05, conforme o lo
siguienle toblo, conforme o lo estoblec¡do en el punto 13.5 de los Bo5es de lo Licitoción.

Los porcenlojes de lo sonc¡ón mencionodos en lo loblo que ontecede, ño deberón ser
ocumulobles.

lndependienlemente de los penos convencionoles señolodos con qnterioridod del dío
2l en odelonte lo "CEA", podró oplor enlre exigir el cumplimiento del conlrolo o bien lo
rescisión del mismo.

Uno vez ogolodo el procedimienlo prev¡sto en lo clóusulo de concilioción de problemos
fuluros, "Lo CEA", podró rescindir odminislrotivomenle esle controto por los siguienles

r5r c'Óñor$Rvrc'o3¡o cE! 0! o^rerrore

Á

00¡6. ñ¡o¡MÁru.5¡ Drcv

De 0l uno hoslo 05 cinco 3% lres por clenlo
De 0ó seis hosio l0 diez ó% seis por cienio
De I I once hoslo 20 veinle l0% diez por cienio
De 2l veinliún dÍos de olroso
en odelonte

Se rescindiró el controlo o
criterio de lo "CEA".

Jcrtisco

-/4, -***-".,16¡, Aguo Joü8co

DÍAs DE AfRAso
fNAIURAI,ES)

% DE I-A SANCIóN SOSRE EI.

MONTO TOTAT DEI. CONÍTATO

AsÍ mismo, se podró dor por lerminodo onlicipodomenle el controto cuondo concunon
rozones de inlerés generol o bien, cuondo por cousos justificodos se extingo lo
necesidod de odquirlr os servicios conlrotodos y se demueslre que de continuor con el
cumplimiento de os obligociones poctodos, se ocosionorío olgún doño o perjuicio o
estodo, en estos supueslos lo "CEA" reembolsoró o el "Pfoveedor", los goslos no
recuperobles en que hoyo iñcurrido, siempre que eslos seon rozonobles, eslén
debidomente comprobodos y se relocionen direclomenie con el coniro'to
conespondienle.

DÉctMA cuARTA.- REsctstóN ADM|NrsrRATtva DEt coNTRATo.
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cousqs y/o motivos: l.- Por el incumplimienlo por porle del "Proveedor" de cuolquiero de
los obligociones eslipulodos en ésle controto, ll.- por cousos de interés generol, lll.- Por lo
conlrovención q los disposiciones, lineomienios, boses, procedimienlos y requisilos que
estoblece lo Ley de Compros Gubernomentoles, Enojenociones y Controloción de
Servicios del Eslodo de Jolisco y sus Municipios, y su Reglomenlo y el Monuol de Polílicos,
Boses y Lineqmientos poro o Adquisición, Enojenoción o Arrendomienlo de Bienes o lo
Conlrotoción de Servicios de lo Enlidod Poroestolol Comisión Estolol del Aguo de
Jolisco, Sin responsobilidod porq lo "CEA", de conformidod o los siguienle5 lineomienlos:

l. Lo "CEA", deberó notificor personolmenle el inicio el procedimiento de rescisión ol
proveedor del servicio, olorgóndole 03 díos hóbiles siguientes ol de lo notificoción, poro
que monifiesle por escrito lo que o su derecho convengo y ofrezco los pruebos que
estimo perlinenles.

2. llno vez tronscurrido el plozo señolodo, lo "CEA" controtqnle debero, denko de los 02
díos hóbiles siguienles, emitir un ocuerdo en el que se fije lo horo, fecho y lugor poro lo
celebroción de lo oudiencio de desohogo de pruebqs y olegolos.

3. Si dentro del plozo otorgodo el "Proveedor", no reo izo mqnifestoción olguno, ni

ofrece prueb,os, lo controtonte deberó emilir un ocuerdo en el que declore lo preclusión
del derecho poro hoce¡o, noliticondo lo circunstoncio o "El Proveedor".

4. Lo oudiencio referido, deberó reolizorse denlro de los 5 díos hóbiles siguientes o oquel
en que se hoyo dictodo el ocuerdo mencionodo, debiéndose levonlor octo
circunslonciodo, en lo que se horón constor lqs pruebos okecidos, los que hqyan sido
desechodos y los qlegolos que formule "El Proveedoa'.

5. Al finolizor lo oudiencio o en un plozo no moyor de 05 díos hóbiles posteriores o lo
celebroción de lo mismo, lo CEA, resolveró lo que en derecho procedo, lomondo en
cuentq los qrgumenios vertidos por el proveedor del servicio y los pruebqs odmitidos y
desohogodos, debiendo en todo coso, fundor y molivor lo determinoc¡ón de dor o no
por rescind¡do e controto.

Si previo o lo ernisión de lo resolución, el proveedor del servicio enfego los bienes o
proporcionq los servicios, el procedimiento iniciodo quedoró sin electos, siempre que
cumplo con los condiciones y términos de controtoción que dieron origen y 5irvon de
soporle ol conlroto en comenlo.

6. Lo resolución corespondiente, deberó ser notificodo en formo personol el proveedor
del servicio y olrequtente del procedimiento odminislrolivo.

7, Sise decrelo por porle de lo CEA, lo rescisión odministrotivo del conlrolo, lendró lugor
lq ejecución de fionzo y/o peno, mismo que se reolizoró del l0% del monlo totol del
controlo que el proveedor dejo en gorontio poro el cumplimiento de todos y codo uno
de los preslociones derivodos del controto. A

Jolisco
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8. En coso de incumplimiento en olguno de los incisos previstos en el punto 13.4 de los
Bose de lo Licitoción.

DÉctMA eutNtA.- rERMtNActóN ANT|ctpADA DEt coNTRAro.
si derivodo de lqs evoluoc¡ones periódicos que lo "cEA" reo ice, esto deiermino que
existe olguno ¡rreguloridod, se reservo lq focuitod pqro dor por lerminodos
onlicipodomente lo presloción de los servicios porciol o tololmente.

Lo ierminoción onlicipodo de esle conlroto tomb¡én seró por rozones de inlerés generol,
por coso forluito o fuezo moyor o cuondo existon cousos jusliflcodos que le impidon lo
conlinuoción de los trobolos, según conespondo.

En todos los cosos de lerminoción onlicipodo de esie contrqlo, se deberó levontor octo
circunsionciodo.

Lq "CEA", podró suspender temporolmenle, en todo o en porles lo reolizoción de los

servicios moteriq de este controlo, en cuolquier momenlo, por cqusos justificodos, s¡n

que ello ¡mplique su terminoción definitivo, el presente contrqto podró conllnuor
produciendo todos sus efectos legoles uno vez que hoyon desoporecido los cousqs que
molivoron dicho suspensión.

DÉctMA sÉpftMA.- coNc .tActóN DE pRoBtEMAS f uTURos.

Lo "CEA" y el "Proveedof", Resolverón entre si los conlroversios futuros y previsibles que
pudieron versor sobre problemos específicos de corócter técnico y odminislrolivo
derivodos de esie conlrolo, sujetóndose o lo previs'lo en el Título Tercero, Copílulo v,

orlículos ll0, lll, y ll2, de lo Ley de Cornpros Gubernomenloles, Enojenociones y
Conirotoción de Servicios del Estodo de Jolisco y sus Municipios.

DÉcrMA ocTAvA.. JUntsDrcctóN y cot pBENctA.
Poro lo inlerpretoción y cumplimienlo del presente controto, 05ícomo poro iodo oquello
que no eslé expresomenle estipulodo en el mismo, los porles se 5omelen o lo jurisdicción
y competencio de los lribunoles con residencio en lo ciudod de Guodolojoro, Jolisco,
renunciondo o cuolqu¡ero olro que les pudiero conesponder en rqzón de su domicilio
Presenle o futuro.

& e!r&'Ór Drt4voos¡o @¡! ¡^trlz¡le
rmrucoMsÓr6f¡f rorl^6u^o oNú€ MorM¡¡a.s^ orcv.

Jolisco
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El "Proveedor" Estoró obligodo o devolver o lo "cEA", en un término de 5 {cinco) díos
noiuroles, contodos o poriir de o fecho de o celebroción del qcto circunstonciodo,
todo lo documenloción que ésto le hubiere enlregodo.

oÉcrml srxll.- sus¡¡Hsró¡¡ r¡m¡onlt DEt coNTRAro.
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LeÍdo que fue por los portes que en é intervienen y enterodos de su contenido y

olconce legol, se firmo e presenle conlroto ol colce y ql morgen de lodos sus fojqs por
duplicodo, en lo ciudqd de Guodolqjoro, Jol¡sco, ol dío ló dleckéis de obril del oño
2019 (dos mil diecinueve).

POR tA'CEA" POR EL "PROVEEOOR"

o

o
Di.eclor Generol Apoderodo Generol poro Acloi de Adminlstroc¡ón

lngen¡erío en Telecomunicoclonei e lnformól¡co,
S.A. de C.v.

TESTIGO§

zquez Górnez vid Cornpos Ror¡eroLic.
Dlrecior de Áreo rmót¡co e lnnovoclón de lnÍíoe3kucluro lecnológ¡co

ufeóror*rvoos¡o @ 0! {^rozere

lng. Co ente Aguirre Poczko Lic n olvo Ledesm
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